
. MUNICIPATIDAD DE IOTA
ATCATDIA

* DEPTO. DE EDUCACION *

Apruebo Finiquif o.

LOTA. 1 7 t{At.t$'22

DECRETo N"Z-fu G)

Vislos:

Artículo I 59 numerol 4 del Código del
Trobojo; Decreto DEM N" ó44 del 3O.O9.2015 y Decreto N' 803 del 14.12.2015, que
delego firmo bojo lo fórmulo "por orden del Señor Alcolde";Resoluciones N'7 Y 8
de lo Conirolorío Generol de lo Repúblico del oño 2019;

Considerondo:

DECRETO:

1.- APRUÉBESE finiquito que do cuenlo del
iérmino de lo reloción loborol entre lo llustre Municipolidod de Lolo,
Deporlomento de Educoción, en su colidod de Empleodor y trobojodor, como
Celodor del Colegio Ángel de Peredo E-ZO3 Lofo, ATVARO IGNACIO MORAGA
GARC|A

2.-Lo onteriormente indicodo rige o contor
del 28 de febrero de 2022, por lo cousol de "Vencimiento del plozo convenido en
el controto". estoblecido en el Art. 159 numerol 4 del Código del Trobojo.

3.-lMPÚTESE lo onteriormente
ítem 2 1 5-23-01 -OO4-OOO-OOO Desohucio e lndemnizociones.
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- lnteresodo
- Alcoldío.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depto. Personol.
- Remunerociones D.E.M.
- Corpeto Funcionorio.
- Archivo.
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Confroto de Trobojo Plozo Fijo de Fecho 07
de enero de 2022, entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deporiomento de
Educoción y don ALVARO IGNACIO MORAGA GARCIA ; Finiquito de Trobojo de
fecho 28 de febrero de 2022 y en uso de los focullodes que me confiere el Art.
12o y 63o de lo Ley N"18.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;


